


~ 

tIDSENADO 
•• RErUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Ciudad Trujillo, D.N. 
8 de agosto del 1960 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento por 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitucion 
de la Re~Ública, tengo a bien remitir a usted una 
Resolucion aprobatoria de un Contrato, mediante el 
cual el Estado Dominicano transfiere al Banco de Cré­
dito e Industrial de la República Dominicana, como 
aporte en naturaleza para el aumento de su capital, 
las 68 casas que integran el Barrio de Mejoramiento 
Social construído en el sector denominado 11 Guarionex 11 

de la Ciudad de La Vega. 

Atentamente le saluda, 

jpk. 
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tiudad Trujillo 
Distrito Nacional 

~ 

tIDSENADO 
REPUl!,LICA DOMINICANA 

9 de agosto de 1960.-

eñor Dr. Joaquín Bal~guer 
Presidente de la Repúblic 
Su DeSpHCho.-

,xcelent!simo Señor Presidente: 

Aprobada por amras C~maras Legislati ªª• tengo 

el honor de re itir a usted rara los fines constituciona­

les, la Resoluc'ón aprobatoria del Contrato suscrito el 

día 1~ de enero de 1960 1 intervenido entre el ~stado Do­

minicario y el Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la 

Repdblica Dominic i1a. 

Con sent!tlhientos de la m!s distinguida considera­

ción, saludo a usted muy atentamente. 

Porfirio Herrera 
Pr sidente del Senado 
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~ 

~SENADO co N GR E so NACIONAL ·• R,rúBUCADoMINICANA 

Contrato suscrito l día 18 de enero d 1960, interv nido 4 ntre el Estado Dominic:uio y el Banco de Crédito Agr!H~Á e Industrial de la R pública Dominicana. 

la ciudad qe L- Vega, y qu tien un valor de cientos t nta y dos 
U setecientos treinta y tres pesos oro con cuarenta y dos centavos 

(RD$172,733,42). M expres6 asimismo dicho e parecient qu las men­
cionadas ensas fueron construidas por l Estado Dominicano y qu la 
mismas están edificadas en 1 s m nzanas de la ciudad de La V ga, co -
prendida dentro de los siguientes linderos: al norte, cal:e Conce ci6n 
Tavera; al este, Avenida .. [aria Ifartínez de Trujillo, al sur, calle 
Emilio Prud'Ho ; y al Oeste, calle Manuel Ubaldo GcS ez; S •,GUNDO: el 
doctor José A. Quezada Tejeda, Director G n ral de Rentas Internas y 
BianQs i acionales me declara, además, n la representaci6n y dicha, 
que la cesión y traspaso a uo se refiere este acto es de lao cas 
solamente, y que tan pronto el r.stado Dominicano adqui ralos t rr nos 
donde están construidas las s senta y o~ho asas a q¡e este cto º 

refiere• serán traspasad s tambi~n a El Banc los solar s correspon­
dientes; TZRGE:.o: los se'lores doctor Salvador Lluberes Peña y Carlos 
A. Volínar V., Administrador General y Sub-Administ,ador Gen ral d 1 Ban­
co de Crédito Agrícol~ e Industrial de la Rep1blica Do inicana, en u 
calidad s de representantes del referido B~.nco, me declaran .que la ci­
tada institutición acepta la cesi6n y traspaso que se efectúa por el 
pr sente acto, en la forma en que se ha expu 0 sto par~ cubrir el apo1-
te en naturaleza a su capital por la suma de cien·o setenta y dos mil 
set nientos treinta y tres pesos oro con cuarenta y dos centavos 
(RD 172,733,42) que le ha hecho el Estado Dominicano, y me entregan pa­
ra ser protocoliz~da como comprobante de este acto la certificaci&n 
del Secret ro de la Junta Monetaria ya mencionada. Los compareci ntes 
me declaran también que este acto, sus copias y comprobantes están 
ex ntos dél pago de todo impuesto, de acuerdo con l articulo nov nt 
y nueve de la Ley Orgánica d l Banco de Crédito Agrícola e Industrial 
de la República.Dominicana. Hecho y pasado en mi e tudio, n l fecha 
ya indicada, en_presencia de los testigos instrumentales arriba ci­
tados, ante quienes hé leído a los comparecientes el pres nte cto, 

Et>, STELLA.•2434~ 

dd 
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~ 

~SENADO 
- RHÜ8LICJ\ DOMINTC.-\NA 

Contrato suscrito el día 18 de enero de 1960, interveni4Q 
entre .el Ilstado Dominicano y el Banco de Crédito Agrico:fá'G. 
e Industrial de 1~ Repdblica Do nicana. 

6 

lica Domin:i.cnna, n los nueve días d 1 mes de agosto d 1 año mil nov -

cientos sesenta; años 117 de la Indep ndencia, 97 de 1 Restatraci6n 

y 31 de 

ulio A. Cambi r 
Secretario 

ED, STELLA-24342 





Señor 

RePUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA -----· ....... , ___ _ 

Ciudad Trujillo, D.N., 

:J:fl'.~ DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Renública, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

~SENADO 
'"' RF.PUBLICA DOMINICANA 

En relación con su comunicación Núm. 
1668, de fecha 9 de agosto en curso, cúmpleme signifi­
carle que la Resolución en virtud de la cual se aprueba 
el Contrato suscrito el día 18 de enero de 1960, inter­
venido entre el Estado y el Banco de Crédito Agrícola e 
Industrial de la República, ha sido pronru.lgada en fecha 
10 de agosto en curso, y registrada bajo el No. 5386. 

jum 
dgf/ma. 
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